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Introducción y objetivos
La Ley Provincial 13.298 y Ley Nacional 26.061 de Promoción y protección integral de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes, sancionadas en el año 2004 y 2005 respectivamente, son el marco 
legal por el que se promueve la garantía de los derechos de niños, niñas y adolescentes. Las 
mismas exigen que las instituciones que trabajan en materia de infancias, puedan apostar a la 
corresponsabilidad como una modalidad estratégica para generar intervenciones en red con 
organismos públicos y privados, sanitarios, educativos, judiciales y de organizaciones territoriales 
con referentes comunitarios. 
Este trabajo se apoya en la valoración de dicha práctica en red para el abordaje de las situaciones 
sobre las que el Trabajo Social interviene en el HEC, por lo que proponemos como objetivos:
• Dar cuenta de la implementación de la corresponsabilidad a través del trabajo interinstitucional. 
• Analizar el trabajo en red como instrumento de accesibilidad a la salud de modo transversal en 

los diferentes niveles de atención sanitaria. 

Métodos
Estudio cualitativo: 
• Análisis de la práctica 

profesional del trabajo social en 
el servicio de cuidados 
intermedios pediátricos. 

• Análisis de casos. 
• Revisión de fuentes primarias y 

secundarias. 

Resultados
La articulación territorial con efectores del primer y 
segundo nivel de atención sanitaria, organismos judiciales 
y educativos, es el recurso del que dispone la disciplina 
para cumplir y garantizar los derechos de niños, niñas y 
adolescentes. 
Rovere M. (2006:15) afirma: “en realidad el dilema entre 
centro de salud y hospital es una falsa contradicción, el 
centro es la población”. 
Pensar la tarea asistencial en estos términos posibilita 
generar estrategias con las redes primarias, secundarias 
e institucionales las cuales viabilizan estrategias para 
abordar el complejo entramado social de las cuestiones.

Conclusiones
El precedente nos convoca a recuperar los entramados territoriales, y el 
abordaje interinstitucional como modalidad de trabajo sociosanitaria permite 
construir el concepto de estrategias enlazadas para dar cuenta de la 
responsabilidad que implica a cada actor intervenir en las situaciones 
complejas que se presentan. 
Trabajo que implica un compromiso compartido con otras instituciones y 
proyectado hacia la toma de decisiones en conjunto.


